
AUTORIZA PERMISO CON GOCE DE
REMUNERACIONES, A DOÑA FIDELINA
GATICA NAVARRETE.

LA HIGUERA,

Lo establecido en el art. 36 bis B de la
Ley N° 19.070 "Estatuto de la Profesión Docente", modificación contenida en la Ley N°
19.110, la Circular N° 520 de 1996 de la Contraloría General de la República, la Ley
Orgnica Constitucional de Municipalidades y en uso de las atribuciones que me confiere mi
can

La solicitud de permiso presentada por la

CONSIDERANDO:

inte esada;

DECRETO EXENTO:

ponda y archívese.

FLORES GONZALE
(s)

IZARRO BRUZZONE
ETARIO MUNICIPAL

bleci miento.
3.- Delito, de Educación. (2)
4.- Sedretaría Mufncipal.

Crfc/MPB/PKV/mvl.

Autorízase permiso con goce de
remuneraciones a la Sra. FIDELINA GATICA NAVARRETE, Docente de la Escuela "José
Santas Ossa" de El Trapiche, por 01 día hábil; 05.04.2013, de acuerdo a solicitud
presqptada.

Anótese, comuniqúese a quienes


